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- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo a
Plazo Fijo.-
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DECREÍO N. fbb-\ .J lcl
V¡stos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo de fecha 17 de

agosto de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Departamento de Educación.
en su calidad de Empleador y ta trabajadora doña JUDITH CARRILLo GUIMENEZ: Lev
20.248, Subvención Escolar Preferencial; D.F.L. No1, del24.01.94,,Código del Trabajo;.
Resolución No 1600 de la contraloría General de la República y en uso dé las facultaáes
que me confiere el ad. 12o y 630 de la Ley No18.695, orgánica constitucional de
Municipalidades:

DECRETO:

REGULARíGESE y APRUÉBESE Contrato de Trabaio
a Plazo Fijo de fecha 17 de agosto de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lotá
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y la Trabajadora que a
continuación se individualiza:

: JUDITH AZMABEL CARRILLO GUIMENEZ
: Escuela Especial Luis Cousiño Squella F-698

: As¡stente Técnico Diferencia
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 17 de agosto de 2015
: 30 de septiembre de 2015
: Necesidad de Servicio
: $334.040.-
:1129

IMPÚTAsE lo anteriormente indicado, al item

REGULARfCESE,
COMUNiQUESE Y ARCHíVESE.-

MARCHANT ULLOA
BALLES

UNICIPAL

rcecrc{omtn

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


